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Marzo Siete (07) de dos mil veintidós 2022 

 

Proceso: Filiación Extramatrimonial –Investigación de Paternidad 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00089 00 

Demandante Viviana Vargas Piedrahita en Representación del Menor E.V.P 

Demandado: Fabián Andrés Leal Molano  

Auto: 277 

 
 
 

ASUNTO 
 

Requerir al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
sobre diligencia de la toma de pruebas de ADN. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
El día 04 de octubre del 2021, mediante auto No. 974, sedispuso reconstruir el perfil 
genetico del presunto padre de la menor E.V.P, en razon que no se sabe el paredero 
del mismo, para lo cual se dispuso realizarlo con sus ascendentes padre GUILLERMO 
ANCIZAR LEAL MEJÍA, madre NOHORA ALICIA MOLANO GÓMEZ, junto con la 
progenitora de la menor VIVIANA VARGAS PIEDRAHITA, por lo que se fijo fech y hora 
para la practicar de la prueba de ADN, el pasaso 04 de noviembre de 2021, por parte 
del GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA INSTITUTO DE MEDICIANA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS FORENSES, sin que a la 
fecha se haya allegado dicha prueba pericial, a fin de dar continuidad al proceso,  por 
lo que es indispensable requerir al Grupo Nacional de genética INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, Subdirección de servicios 
forenses, para que en el término de 5 días hábiles al recibo de este auto, informe al 
despacho sobre los resultados de la prueba de ADN, a realizar con la menor E.V.P., su 
progenitora VIVIANA VARGAS PIEDRAHITA y  presuntos abuelos paternos los señores 
NOHORA ALICIA MOLANO GOMEZ y GUILLERMO ANCIZAR LEAL MEJIA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: REQUERIR al grupo Nacional de genética del INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES, SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
FORENSES, para que en el término de 5 días hábiles al recibo de este auto, informe al 
despacho sobre los resultados de la prueba de ADN, a realizar con la menor E.V.P., su 
progenitora VIVIANA VARGAS PIEDRAHITA y  presuntos abuelos paternos los señores 
NOHORA ALICIA MOLANO GOMEZ y GUILLERMO ANCIZAR LEAL MEJIA. 
 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
   

      Juez 
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